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prueba; pero acompafio algunos dOCI 
mentos que solo tengo á la man_o-

A la verdad señor, que V. K I. •• 
ha hecho poco' favor en sus manifiesta. 
porque en ellos no ha hecho mas q• 
dcniarar nuestra conducta, ocultar nuee, 
t.ros ~lerechos, y elogiará los eur?reua. 
lo cual es gran deshon·or á la nac1011 J 
á sus armas. 

V. E. r. con los teólogos me ensena 
que es lícito matar en tres casos, Y f~ 
lo que á ml t~ca, me será mas facil 
ocurrir por . dispensa á Ro!11a dea. 
pues de la guerra, que sobrev_1v~r á la 
<YUillotina y conservar la rellg1on COI 
e ' . 
mas pureza entre mis paisanos, que ea. 
tre los franceses é iguales estran~erOL 

Cuanto indeuidamente se predica de 
nosotros, tanto y mucho mas se debe 
predicar de los europeos .. , N ° nos can• 
1,emos, la España se perd10, r las Am~ 
ricas se perderían sin remedio en m., 
nÓs de europeos, si no hu bié~amos io, 

mado las armas, porque han s1d~ r ROi 
el objeto de la ambicien y cod1c~a dt 
las naciones estrangeras. De los ma, 

les, el menor. . 
En cuanto á la causa particular d 

algunos curas 6 presu\teros mal cutcn 
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didoe ó mal intencionados, como 'que 
no prepondera á la comun del reino, ha 
;ido necesario dejarlos atrás sP-guros de 
las balas, y tratados conforme á su ca
rácter: no se llevan en cuerrla ni se de• 
güellan como en México, porque somos 
mas religio~os que los europeos. 
. Es falso lo quo á V. E .I. han informa. 

do acercad e la admi uistracion delos san
toslossacramentos. Solo se han adminis. ' 
trado los que se pueden en los casos do 
necesidad: hay matrimonios pendientes 
h,allta alc~nzar la dispensa (Je su obispo. 
El de M1choacan, nuestro acérrimo se 
ha dignado concP-der dispensas á los' in
Morgentes de A toyac. 

Yo suplico y espero que V. E. l., en 
uso de su pastoral ministerio, comuni
que tantas facultades apostólicas á al. 
gun foráneo de su confianza, cuantas 
diere de s1 la gracia para remedio de· 
estas almas, porque la nacion no larga 
las armas hasta concluir la obra. Es 
cuanto puedo decir á V. S. I. por ahora; 
~o demas so entenderá con la suprema 
Junta nacional americana gubernativa. 

Dios guarde a V. E. I. muchos anos. 
Cuartel !!en eral en Tlapa, Noviembre 
24 de 1811.-José Alarta Alorelos.-
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_116_ P bl 00008 la esperiencia en el espacio ~e 

E 6 Il\mo. Sr. obi11po d~II ue • catorce meses quti tenemos la desgracia 
:Jscmo. 1 · del Campl o. de pelear con tan indómitas fieras, que 

D. Manuel gnacto · d 1 • lé' d 
1 uestra generosa rn u genc1a1 JOS e 

LA JUNTA DE Z1r_ícUARO._ producir la justa recompensa que ecsige 
PaocL~!l1A DE ADER LA EJECUCION DEL el derecho de guerra y comun de gen

UAClENDO 
5 

EL D. JosE MANUEL tes, han tratado á lus nuestros con el 
·rENIENTE coRo: coMPAÑEROS. mayor vilipendio, ya dándoles muerte 
Ct isPEDES Y su • afrentosa sin ater!der á su calidad y 

ndo VII &c.-Procu. graduacion, ya condenando á pre-
El Sr. D.~crna todos· los sucesos que iidio á centenares que han perecido 

rando pro~e e::ºel progreso de la justa devorados del lumbre y consumidos 
han oc_umdo d moscontraloseuropeot con el mas dmo trabajo, insoportable 
caus~quedefen 

8 
s deponiendo el ~és. aún é las béstias, hemos venido el1 co

nuestros _opresore ~ñol que nos tiramza, nocimiento de que la recta y severa 
pota gobterno es~ntimientos de hu~I• ¡usticia solo podrá conseguir lo que no 
conforme á los 

6
• a que nos caracten . ha alcanzado la caridad y misericordia, 

nidad Y c\em:c~adas muchas, púbb· escarmentando con e~ castigo condigno 
de que_ tentm ables pruebas, hemos_ per á HS delitos, á los que contumaces tra-
cas, é 1rre rag mente á muchtstm taren de sostener el inicuo odioso par-• 
donado gen:r~~:pues de dcrra~ar &ido del gobierno, ya sean europeos, ya 
europeos,. qu é irreligion la rnoce americ8ftos. Y llevando á efecto coa 
inhumanl(\ad fieles americanos q~e baltente dolor tan necesaria providea
sangre de os tro si~tema, han ca1do cia, habiendo aprehendido nuestras ar • 
adoptado nue~

8
• asimismo, asi aho mas en Tepeji del Rio á las personas 

nues~ras man ri~l1os, desleales que f:. de José Manuel Céspede~, naturul de 
multitud de~ supercnertas qu~ pr Sevilla; Ventura Garc1a Otero, de Por
cinatlos con ~s ó por un vil rnte~ to-Novo; Félix.Orapilleta, de Veracruz, 
gan l?s eoe~~g•;~ honor, han tiegui y José Alejo Varga¡;¡, de México; próvins 
prostituyen bandera!-; pero ensl'fi • 
aus dete:s\ables 
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sus declaraciones y sustanciacion 
causas, resnltando de ellas reos de 
nacion, y Ornpilleta é. mas s~crtllf. 
por haber ejecutado á ~angre fria'.ª 
homicidios en la Iglesia de Xocot, 
los. hemos condenado á la pena del 
t,mo suplicio, que se ejecutará en . 
dia haciéndoles saber esta senteno11 
pre~encia de la tropa, fijándose des 
por bando en los _parages aco~tum 
dos, para instrucc1on y escarm10n\o 
la mlsma tropa y comun d_e vasa. 
que forman el pueblo amencano, 
viendo al mismo tiempo de pública 
mun amonestar.ion, que el que pr 
me la gracia de indulto, demora ea 
ejecucion 6 cualquiera otra, será 
gado con igual pe·na de muerte. 

Dado en el palacio nacional de 
cu aro, sellado de nuestras. armas y 
mado de nuestro aecretano, en 
Noviembre de 1811.-Por mand~d! 
la suprema junta nacional, Remigtf 
Yarza. 
MANIFIESTO DE LA NACION AMERIC 

A LOS EUROPEOS HADlTANTES DE 

CONTINENTE. 

Hermanos,' amigos y· conciu<lad 
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La santa religion que profesamos, la 
recta raz?n, la humanidad, el parentes. 
ce, la am111tad, y cuantos vfnculos re11-
petables nos unen estrechamente de to
do~ los modos que pueden unirse los 
habitantes de un mismo suelo, que ve
ne~an á un mismo soberano, y viven 
baJo la prote~c1on ~e unas propias le
yes, ecs1gen imperiosamente que pres
te1s atent? cfdo á nuestras justas quejas 
y pretensiones. La guerra, este azote 
cruel, desvastador de los reinos mas 
flore~iente11, y manantial perpetuo de 
desdichas, no puede producirnos utili
dad alguna, se~ el que foere el partiuo 
Yencedor, á quien pasada la turl,acion 
~o quedará otra cosa mas que una ma
ligna complacencia de su victoria; pero 
t~ndrá que llorar por muchos años pér
d~das y males irreparables, compren
diéndose acaso entre ellos, como es muy 
de temerse, el de que una mano estran
gera de las muchas que anhelan poseer 
esta porcion preciosa de la monarquta 
e11paf!ola, provocada por nosotros mis
mos, y aprovechándose de nuestra d~s
union; ~os imponga la ley cuando ya 

. no sea tiempo de evitarlo, m~éntras que 
frenél1cos con.uu cirgo furor nos acu-
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chillamos unos á otros, sin querer oír• 
nos ni ecsaminar nue~tros recíprocos 
derechos, ni saber cuáles sean nuestras 
miras, ob:::.tinados vosotros por vuestra 
p,arte en c~luf!l~iarnos en vuest~as _pro• 
videncias 3ud1c1ales y papeles pllbheo111 

fundados en una afectada equivocac1on 
y absoluto d~sente~dimiento del fondo 
d-e nuestras 10tenc10nes. 

Pero la gran :Lluvia de de~gracias que 1 

nos amenaza, no puede. 11\enos que des, 
cargar con el mayor rigor sobre la par, 
te europea, mas pequeña en número que 
la nuestra, defectible por su naturaleza, 
é incapaz de reemplazar sus pérdida,; 
porque desengañémonos, este no es un 
fenómeno instantáneo, ó un fuegofátuo 
de la duracion de un minuto, ni es un 
fermento que solo b.a inficionado alguna 
porcion de la masa: toda la nacion am&, 
ricana está conmovida, penetrada de soa 
derecnos é impregnada del fuego sa
grado del patriotismo, que aunque PO

lapado, causa su efecto por de~ajo de la 
superficie esterior, y prod ucuá algu1 
<lia una esplesion espantosa. 

•Por ventura creeis que hay algua 
1'1~ar donde no haya prendido la \el 
nacional? ¿Os persua<li~ de buena l&; 
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qu_e vuestros soldados criollos son miis 
adictos_ á vuestra causa que á la nuestra? 
¿Pensa1s acaso que no están á la h 
d t 

. ora 
e es a, convencidos acerca de lo" 

d d 
. " ver-

a eros motivos de la guerra7 p . • orquo 
en vuestra presencia se esplican de di-
verso modo de lo que sienten dentro de 
sus corazones, ¿·les suponeis de"p . d d . .., ose1-

os e a_mor piop10, y desprendidos de 
sus part1c_ulares intereses? Si es as{ 
es engaña1s !IlºY. torpemente. La do~ 
torosa esoeriencia de lo que ha d . · pasa o 
en qurnc~ meses que llevamos de la 
mas sangrienta guerra, os está dando á 
conocer 9ue no tratais con un vil reva
fio de a01m~les, sino con entes raciona
les y demasiado sensibles. 

Los repetidos movimientos acaecidos 
en los lugares, sin que se haya esca a. 
do 1~ c~p1tal del reino, os hac~n ver )os 
sen~1m1entos de que se halla actuada la 
nac1on, y ~us estraordinarios esfuerzos 
por sacudir el fugo de plomo que tiene 
sobre su cerviz . ~s pos1'ble . · l - que no 
fonoz~a1s que esta es la voz general de 
a nac10n, y no de algunos pocos zán

ganos, como nos llamais? ¿Habeis ga, 
nado un so_lo corazon en los I ua-a res 
donde babe1s entrado? ¿No veis :n el 

11 
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semhlante de todos su disposicion, y lm 
deseos uné.nimes de que triunfe su pa. 
tria? ¿No son mas que otros tantos sol, 
dados é. nuestro favor, todos los patrio. 
tas que levantais de guarnicion en lm 
pueblost Esta providencia débil, i" 
otra cosa qne armar la nacían para vues. 
tra ruina, cuando llegue el caso de la 
universal esplosion1 

¿No advertls que vuestros procedi• 
m1entos han irritado á todos los america
nos de todas clases, y engendrado háci1 
vosotros un odio que se aumenta de dia 
en dia1 ¿Es posible que la pasion os bt 
ya. cegado hasta tal punto, que este' 
persuadidos á que os han de preforil 
siempre en su estimacion, respecto 
sus hermanos, parientes y amigos, 
tergándolos y sacrificándolos á vues 
capricho por complaceros á vosotr 
gente advenediza y desconocida pan 
el\08? Asl que, deponiendo por un mt 

mento el capricho y preocupacion,yaqlll 
no por amor á la verdad y á la justic1~ 
á lo ménos por vuestra conveniencia,~ 
cuchad nue~tras quejas y solicitudes. 

Sin querer daros por entendidos dr 
cuáles sean estas, nos habeis llamad! 
hereges,escom u lgados, insu rgeutes,lr» 
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dores al rey y á la patria: habeis agota
do los epltetos mas _denigrantes y las 
mas atroces calummas, para difamar (l. 

la faz del orbe, á la nacion mas fiel á 
so Dios y é. su rey, con solo el objeto de 
alucinar á los ignorantes, y hacerles 
creer que no tenemos justicia en nues
tra causa, 01 se deben olr nuestras pre• 
tensiones. 

Vuestra conducta y la de vuestras 
trop11s _no ha respeta~o ley alguna di. 
vma 01 humana: habe1s entrado á san
gre Y _fuego en pueblos habitados de 
gente rnocente, y sedientos de ~an"'re 
humana la habeis derramado á rauda
l~s, sin perdonar secso, edad ni condi
c1on, cebando vue~lra safia en los iner
mes y desvalidos, ya que no habeis PO• 
d1d_o _haber á las manos á los quo lla
~a1s msurgentes: quemando casas, ha. 
c1endas y posesiones: saqueando furio
samente cuantiosos caudales, halnjas y 
vasos sagrados, talando las mas aban• 
dantes sementeras. 

Cuando _os lison¡reais de haberos por- . 
lado con piedad, ha beis ejecutado cruel. 
mente la ley inicua del degüello, qui
t~ocio Y diezma1:do pueblos nu mero,1-
llmos con escandaloso quebrantamienw 

' .., 

l 
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del derecho natural y po!iitivo: habei 
profanado el piadoso respeto debido i 
los cadáveres, colgándolo~ en los cain. 
pos para pasto de los bruto8¡ y lo q111 
es mas, el ·religioso miramiento a 1111 

templo8 convirtiéndolos en caballeri
zas. 

Habeis marcado con ignominiosas ae, 
ñales á los infelices que habeis dejado 
vivos: habeis insultado con irrisiones y 
befas á los moribundos condenados A 

muerte por vuestra cruel venganza, sia 
siquiera oírlos en manera alguna: ha. 
beis desenfre.nado vnestra lascivia coa 
estupros inmaturos, ejecutados en tiet, 
nas niñas de nueve años, con adulie. 
ríos, con raptos de toda clase de ,muga. 
res de carácter y conocida virtud: ha, 
beis profanado con estas mismas oboe. 
nidades, alojándoos en la casa de Di01 
con mas número de mancebas que d1 
soldados. ' 

Habeis puesto vuestras manos sacrl• 
legas en nuestros sacerdotes criollat, 
matándolos, poniéndolos en cuerda e,

1 union de gente plebeya, confondiéndo. 
los con la misma en las cárceles públi, 
cas, haciéndoles sufrir una muerte coa, 
tinua en horribles bartolinas y calabo-
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zos, asegurándolos con esposa~ y grillos, 
sentenciándolos á muerte y destierro en 
consejo diabólico, que ll~mais de guer
ra, y ejecutándo muchas veces estos 
atentados, aun sin intervencion de vues. 
tros géfes seculares, y por el solo ca
pricho de algun europeo que quiera 
manifestar su odio personal, desprecian
do fueros é inmunidades, con escándalo 
del mundo religioso, acostumbrado has
ta aqul á venerar el altar. 

Con iguales desprecios habeis ultra
jado la primera nobleza americana, ma
nifestando con vuestros dichos y hechos, 
que habets declarado la guerra á ésta, 
y lo que es mas sensible, ·al venerable 
clero. Os 'llamais atrevidamente seño, 
res de horca y cuchillo, dueños <le vidas 
y haciendas, jueces de vivos y muertos, 
y para acreditarlo, no perdonais asesi
natos, robos, incendios, ni libertades de 
toda especie¡ hasta atreveros á inquie
tar las cenizas de los muertos, exhumar 
los cadáveres de los que han fallecido 
de muerte natural para juzgarlos; ha beis 
cometido la cobarde torp~za de poner 
en venta la vida de los hombres, cohe
chando asesinos secretos, y ofreciendo 
crecidas sumas de dinero por bandos 
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"mandados publicar en todo el reino, pB• 
ra el que matase á determinadas perso
nas. ¡Hasta aqui pudo llegar la des
vergüenza de una felonla reprobada por 
todo derecho, que ha roto el velo del 
pudor, y se hará increíble á la po~teri
dad[ ·Atentado horrible, sin ejemplar 
en los

1 
anales de nuestra historia, tan 

contrario al espf ritu de la moral cristia. 
na, como subversivo del. buen órden, y 
opuesto á la magestad, deco~o y cir
cunspeccion de nuestras sáb1as leyes, 
como escandaloso a las naciones mas 
ianorantes, que saben respetar los dere
chos de gentes y de guer:a! 

Habeis tenido la temeridad de l,\rro
garos la suprema potestad, y bajo el au. 
gusto nombre del rey, mandar orgu~losa 
y despóticamente sobre un pueblo libre, 
que no reconoce otro soberano que Fer. 
nando VII, cuya persona pretende re
presentar cada uno _de vosotr~s, r.on 
atropenamientos que 1ar_nas ha f'Je~~t~
tado ni el mismo rey, ni los perm1tma; 
aun cuando este asunto se opusiera á 
su soberanta; el cual ( conociéndolo 
vosotros por un · testimonio ~ecreto ~e 
vuestra conciencia), que concierne di
recta y únicamente á los part1culare1 
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individuos, los trata1s con mas severidad 
que si fuera relativo al mismo rey. 

Habeis pretendido reasumir ·en vues
tras privadas personas, los sagrados de
rechos de religion, rey y patria, atur
diendo a los necios con estas voces, 
profanadas por vuestros labios acostum
brados á la mentira, calumnia y perfi
dia: os habeis envilecido á los ojos del 
mundo sensato, con haber querido con. 
fundir esta causa, que es puramente 
de Estado, con la de religion; y para 
tan detestable fin haheis impelido á mu. 
chos ministros de Jesucristo, á prosti
tuir en todas sus partes las funciones de 
su ministerio sagrado. 

¿Cómo podeis combinar esto¡¡ inicuos 
procedimientos con los severos precep
tos de nuestra religion, y con la invio
lable santidad de nuestras leyes? Y á 
quién sino á la espada podremos ocur
rir por la justicia, cuando vosotros sien
do partes, sois al mismo tiempo jueces 
nuestros, acusadores y testigos, en un 
asunto en que se disputa si sois voso
tros los que debeis mandar en estos do
minios á nombre del rey; ó nosotros, 
que constituimos la verdadera r.acion 
&mn1eana? Si soie unas sutoridsde1 
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legttimas, ausente el soberan?, ó inlr~ rie de estos climas, contraido conecsio
sos ó arbitrarios, ¿qué, querc1s aprop11t nes precisas, heredado gruesos caudales 
ros' sobre nosotros una jurisdiccion q111 de vuestra mugercs ó adquirldolos por 
no teneis, ni nadie pudo daros? vuestro trabajo é industria, obtenido su-

Esta espantosa lista de tamnños ag cesion, Y criado ~aices profundas; muy 
vios impresa vivament~ en ~uestr?s raro de vosot~os tiene correspondencias 
razones, seria un ternble incentivo con ultramarinos sus parientes, ó sabe 
nuestro furor, que nos precipitaría i del pa~adero de sus p;idres, y desde que 
vengarlos, nada menos que con efusi01 saUste1s de la madre patria formásteis 
de la última gota de sangre europea eo, la resolucion do no volver á

1 

ella. 
sistent~ en este suelo, si nuestra reli- ¿Qué es, pues, lo que os retrae de in-
gion mas acendrada en nuestos peeb teresaros en la felicidad de este reino 
que en los vuestros, nuestra hu manid de donde os tlebeis reputar naturales? 
y ta natural suavidad de nuestra tndol ¿~s acaso el temor de ser perjudicados? 
no nos hiciesen propenderá una reco S1 hemos hecho hostilidades á los eu
ciliacion, ántes que á la continu~cion rop~os, ha sido por vía de represalia, 
una guerra, cuyo écsito, cualquiera q . hab1én~olas comenzado ellos. 
sea, no puede prometer~os mayor fel ~l s1stel!1a ~e 1a insurreccion jamas 
cidad, que la paz, atendida vuestra fue sanguinario. Los prisioneros se 
tuacion y las circunstancias. trataron al principio con comodidad 

Porque si entrais imparcialmente . decen~ia, y decoro: innumerables que~ 
cuenta_ con vosotro_s mismos, hallar ~~ron 1~dultados, no obstante que per
que s01s mas americanos que europ Juros~ Infieles á su palabra de honor 
apénas nacidos en la Pen1rumla, os se vahan de esta benignidad para pro~ 
beis trasportado á este _s?elo desde vu curarnos t~dos los males posibles, y des, 
tros tiernos años: habe1s pasado en él . p~es han sido nuestros mas atroces ene. 
mayor parte de vuestra vida:. os ha migos. Ha¡¡ta que vosotros abristeis la 
imbuido en nuestros usos y costumbr ~uerta á la crueldad, comenzó á hosti
connaturahzádos con la uenigna tero hzaros el pueblo de un modo muy in-
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ferior al con que vosotros os habeis 
portado. . . 

Por vuestra felicidad, pues, mas b1e1 
que por la nuestra,_ deseáramos ter~i
nar unas desgrae1as y desavenenc111 
que están escandalizando al orbe ente. 
ro, y acaso preparándonos en algun1 
potencia estrangera desastres que ten
gamos que sentir ya tarde, cuando lit 

podamos evitarloa. Y asi, á nombre 
nuestra comun fraternidad y demas 
grados vínculos que nos unen, os pedi 
mos que ecsami~eis ate.nt~mente, e_ 
imparcialidad sabia y cmttana, los et 
guientes planes de_ ~az y ?ª guer 
fundados en princ1p10s evidentes 
derecho público y natural, los cual 
os proponemos á beneficio de la hum 
nidad, para que eligiendo: ~l que 
agrade, ceda siempre ~n utilidad de 
nacion: sean nuestros )lteces el car~ 
ter nacional, y las estrecheces d~ cu 
constancias las mas criticas, _baJO 
cuales está gimiendo la América. 
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PLAN DE PAZ. 

Principios naturales y legales en que s~ 
funda. 

1.0 La soberanía recide en la ma
sa de la nacion. 

2.0 España y América son partes 
integrantes de la monarquía sujetas al 
rey; pero iguales entre st, y sin depen. 
dencia 6 subordinacion de la una res. 
pecto de la otra. 

3. 0 Mas derech9 tiene la América 
fiel para convocar cortes, y llamar re
presentan tes de los pocos patriotas de 
Elpaña que está contagiada pe infiden. 
cia, que para llamar de las Américas 
diputados, por medio de los cuales nun
ca podemos estar dignamente represen
tados. 

4. 0 Ausente el soberano, ningun 
derec.ho tienen los habitantes de la Pe
n1nsula para apropiarse la SDprema po
testad, y repr~sentar la real perisona en 
estos dominio~. 

5.0 Todas las autoridades dima
nadas de este orfgen, son nulas. 

6. 0 El conspirar contra ellas la 
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nacion americana, no es mas que usar 
de su derecho. . 

7.º Lejos de ser esto un delito de 
lesa-mac,estad, ( en ca!-o de ser algunos, 
seria de

0 

lesos-gachupine~), es un ser. 
vicio digno del reconoc11;111~nto del rey, 
y una efus1on de lliU pa~notism.o, que 1111 

magestad aprobaria s1 estuviera pre. 
sen te. 

8.º Despues de lo ocurrido en la Pe
n1nsulayenestecontrn~nte del\d~ el tras• 
torno del trono, la nac1on americana es 
acreedora á una garantta para su segu. 
ridad, y no puede ser otra 9ue poner en 
ejecucion el derecho que trnne de g uar. 
dar estos dominios á ·su _soberano,lor 
si misma, sin intervenc1on de g te 
europea . 

De tan incontrastables principios se de
ducen estas justas pretensiones. 

l. e, Que los europeos resignen el 
mando y la fuerz~ armada_ á un con. 
greso nacional é m<lepend1ente de ~a
paña, representativo de Fernando VH, 
que afiance sus derechos en estos do
minios. 

2. e Que los europeos queden e1 
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clase de ciudadanos, vi,iendo bajo la 
proteccion de las leyes, sin se~ p~rju: 
dicados en sus personas, fam1has n1 
haciendas. 

3. as Que los europeos actualmente 
empleados, queden con los honores, fue
ros J privilegio~, y con alguna parte de 
las rentas de sus respectivos destmos; 
pero sin t>I ejercicio de ellos. 

4. c::l Que declarada y sancionada la 
independencia, se echen en olvido de 
una y otra parte toclos los agravios y 
acootecim1entos pasados, tomándose á 
este fin las providencias mas activas, y 
todos los habitantes de este suelo, as( 
criollos como europeos, constituyan 
indistintamente una nacion de ciuda
danos americanos vasallos de Fernando 
VII, empeñados en promover la felici
dad pública. 

ó. °' Que en tal caso, la América 
podrfl contribuir á los pocos españoles 
empeñados en sostener la guerra de Es
pai'ia, con las asignaciones que el con
greso nacional les imponga en testimo. 
nio de su fraternidad con la Península, 
y de que ambas aspiran á un mii;mo fin. 

8. e, Que los europeos que quieran 
e .. ponténeameote salir del reino, obtea-

12 
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gan pasaporte para donde mas les aco, 
mode; pero en este caso los empleadOI 

00 
perciban ántes la parte de renta que 

se les asignare. 

PLAN DÉ GUERRA. 

Principios indubitables en que se/unda, 

l. o La guerra entre europeos J 
americanos, no debe ser mas cruel que 
entre naciones estrangeras_. 

2.o Los partidos behgerantes r~-
conocen á Fernando VII. Los a~en, 
canos han dado de esto pruebas ev1de11-
tes, jurándolo y proclamándolo en t~ 
das partes, llevando su retrato por d 
visa invocando su nombre en sus tttu 
los y providencias, y estampá~dQlo e 
sus monedas y dinero numer~rio. E 
este :supuesto estriba el entusiasm_o d 
todos, y sobre este pié ~a camrn~d~ 
siempre el partido de la 10surrecc1oa. 

a.o Los derechos de ~entes. Y d~ 
guerra inviolables entre nao1ones rnfi~ 
'les y bárbaras, deben ser~o entre, n~ 
tros, profesores de u_na misma creene1, 
y, sujetos á un mismo soberano Y 
unas mismas leyes. 
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4. 0 Es opuesto á la mora I cristia• 

na proceder por odio, rencor ó vengan
ia personal. 

5. 0 S~puesto que la espada ha de 
decidir, y no las armas de la racionalidad 
y prudencia, por. convenios y ajustes 
concertados sobre las bases de la equi
dad natural, la lid debe continuarse del 
modo que sea ménos opuesto á la hu
manidad demasiada p:ua dejar de ser 
objeto de nuestra tierna compasion. 

De aqut se deducen naturalmente estas 
justas pretensiones. 

l.~ Que los prisioneros no sean 
tratados como reos de lesa-magestad. 

2. os Que á ninguno se sentencie á 
~uerte, ni se destine por esta causa; 
sino que se mantengan todos en rehe
nes para un canga. 

3. os Que no sean incomodados con 
grillos ni encierros, si no que siendo 
e~ta una providencia de mera precau
c1on, se pongan sueltos en un paracre 
donde no perjudiquen las miras del p:r. 
tido donde se hallen arrestados. 

4. "" Que cada n no sea tratado 1e• 

gun su claise y dignidad. 
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5."' Que no permitiendo el derecho 

de guerra la efusion de sangre, sino e~ 
el actual ejercicio del combate, conclu~
do este, no se mate a nadie, ni se hostt• 
\ice á los que huyen ó rinden las armas, 
sino que sean hechos prisioneros por el 
vencedor. 

6. d Que siendo contra el mismo 
derecho, y contra el natural, entrar á 
sanare y fuego en las poblaciones, 6 
asignar por diezmo ó quinto personas 
del pueblo para el degüello, en que ~e 
confunden inocentes y culpados, nadie 
se atreva, bajo de severas penas, á co, 
meter este atentado horroroso, que tanto 
deshonra á una nacion cristiana, y de 
buena le~islacion. 

7."' Que no seaµ perjudicados los 
habitantes de los pueblos indefensos, por 
donde transiten indistintamente los 
ejércitos de ambos partidos. 
· 8."' Que estando ya á la hora de : 

esta desengañado todo el mundo acerca , 
de los verdaderos motivos de ,la guerra, 
y no teniendo luc,ar el ardid de enlazar 
e~ta causa con la

0 

de rcligion, como se 
pretendió al principio, se _ab~tenga el 
e11tado eclesiastice de prPstttu1r su mt• 
nisterio con declamaciones, sugestiones, · 
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y de otros cualesquiera modos conte-
!11endos~ dentro de los limite~ de su 
rnspecc10n. 

Y los tri bu na les eclesiásticos no en- · 
trometerán sus armas vedadas en asun
tos puramente de E stado, que no le,s 
pertenecen; pues de lo contrario, abaten 
seguramente su dignidad, como está 
demostrando la esperiencia, y esponen 
s~s decretos y censuras á la mofa, irri
s1on y desprecio del puAblo, que en 
masa está ansiosamente deseando el 
triunfo de su patria. 

Entendidos de que en este caso no 
serémos responsables de las resultas por 
parte ~e los pueblos entusiasmados por 
su nacwn, aunque por la nuestra, pro
testamos desde ahora para siempre nues
tro respeto y profunda veneracion á su 
carácter f j_uris?iccion, en cosas propias 
da su m1 rnsteno. 

9. el! Que siendo este un nec,ocio de 
la mayor importancia, que concierne á 
todos y á cada uno de los habitantes de 
este suel~, indistintamente se publique 
este _Mamfiesto y_ }u_s proposiciones, por 
m~d10 de los penod1cos de la capital del 
remo! para que el 2,1eblo compuesto de 
americanos y europl!os,, instruido de Jo 
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. mdique su vo un-que mas le mteresa, de nues• 

tad, la que debe ser la norma 

tras operacQiones. aso de no admitirse 
10 4' ue en c 

. . de los planes propuestos, se 
nrnguno . samente las repre-observarán nguro 

salias. igos nues-
Ved aqul, hermanos y -ª~ . olt-

iciones rehgiosas Y P 
tros, las propos rincipios de equidad 
ticas, fundadas e~ p mos consternados 
natural que os :ft~uen 'á toda la na
de los males que ºos presentamos el 
. En una mano d 

c1on. . en la otra la es pa a; 
ramo de la o~iva, Y • t los enlaces 

rdiendo de vis a 
pero no pe teniendo presente: que 
que nos unen, circula sangre euro-
por nuestra~ ven:sactualmente está der. 
pea, y que l,i qu norme detrimento de la 
ramándose con en el objeto de mantener 
monarquía, y ~o la ausencia del soberatntegra, duran e 

no, tod~ _es es¡.3!;¿~~ justo teneis para 
¿Qu~ impe ' as roposiciones? ¿Có

ecsamm~r nu:strestir la terca obstina• 
mo pode1s co on o1rnos7 iSomos acaso . d no querer · ~ h 
c1on e d. . que el populac o 
d énos con 1e1on 

e m d Espafia? ¿Y voso• 
de un ~o!o luga_r egerarquta que la de 
tros sois <le me1or 
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los reyes! ¡Cárlo11 III descendió de su 
trono por olr á un plebeyo que llevaba 
la voz del pueblo en Madrid! A Cárlos 
IV le costó nada ménos que la abdica
cion de la corona el tumulto de .Aran
juez. ¿Solo á los americanos cuando 
quieran hablar á sus hermanos, en todo 
iguales á ellos, en tiempo en que no hav 
'rey, Re les ha de contestará balazo¡? 
No ha y pre testo con que podais coho
nestar este ra11go del mayor despotismo. 

Si al presente que os hablamos por 
tíltima vez, despues de haber1o procu
rado infinitas, rehusais admitir alguno 
de nuestros avisos, nos quedará la sa
tisfaccion de haberlos propuesto, en 
cumplimiento de los mas sagrados debe. 
res, que no saben mirar con indiferen
cia los hombres de bien. De este modo 
quedarémos vindicados á la faz del or
be, y la posteridad no tendrá que echar
nos en cara procedimientos irregulares . 
Pero eR tal caso, acordaos que ha y un 
Supremo severfsimo juez, á quien tarde 
6 temprano habeis de dar cuenta de 
vuestras operaciones, y de sus resultas 
Y reatos espantosos, de que os hacemos 
responAab)eM de~de ahora para cuando 
el h*p->n de crueles remordimientos 

• 


